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República de Honduras 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

CIRCULAR ACLARATORIA No.1 

 

“CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y DE 

GASTO MÉDICO HOSPITALARIO PARA EL PERSONAL DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS PARA LOS AÑOS 2021, 2022 Y 2023” 

 

 LPN-CNBS -07-2020 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros comunica que en atención a consultas realizadas al 

proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-CNBS-07-2020 “CONTRATACIÓN DE PÓLIZA 

DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y DE GASTO MÉDICO HOSPITALARIO PARA EL 
PERSONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS PARA LOS AÑOS 

2021, 2022 Y 2023”, y según lo establece el Art. 105 del Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado, Párrafo segundo, se hacen las siguientes aclaraciones:                                                                                            

 

1.- CONSULTA: 

Siniestralidad presentada en los últimos 5 años en el ramo de Vida (indicando monto, año de 

ocurrencia y descripción de cada siniestro). 

RESPUESTA: Durante los últimos 5 años la siniestralidad de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros en el ramo de Seguro Colectivo de Vida, ha tenido únicamente impacto de siniestro en el año 

2019, por un monto de SETECIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 700,000.00) ocasionado por 

aplicación de la cláusula siguiente: “Beneficio de Pago Anticipado de Capital por incapacidad total y 

permanente, que debe garantizar una indemnización equivalente a la suma asegurada” 

 

2.- CONSULTA: 

Favor proporcionar el listado en Excel de cada una de las personas a asegurar (indicando nombre 

completo, número de identidad y fecha de nacimiento) 

RESPUESTA: En el Anexo No. 1 del documento base se proporciona la cantidad de funcionarios y 

empleados activos y permanentes de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, con sus 

dependientes y se específica para cada uno de ellos la edad y fecha de nacimiento, así mismo se 
remitió a cada sociedad que retiro documento base, el documento editable para facilitar la preparación 

de su oferta. 
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Asimismo, se proporciona la siguiente información: 

 

1. Siniestralidad presentada en los últimos 3 años en el ramo Médico Hospitalario durante los 

últimos 3 períodos de vigencia de la póliza. 

RESPUESTA:    

     

SINIESTRALIDAD POR TOTAL DE DEPENDIENTES Y TOTAL DE TITULARES 

Etiquetas de fila 2018 2019 2020 Total, General 

DEPENDIENTE 6.811.199,87 12.733.017,89 4.799.029,86 24.343.247,62 

TITULARES 10.916.089,47 12.148.528,98 6.222.705,47 29.287.323,92 

TOTAL, GENERAL 17.727.289,34 24.881.546,87 11.021.735,33 53.630.571,54 

     

     

SINESTRIALIDAD POR ESPECIALIDAD 

Suma de Total Gasto         

Etiquetas de fila 2018 2019 2020 Total, General 

CARDIOLOGÍA / 

CIRCULATORIO 1.642.791,05 2.848.721,10 1.146.103,36 5.637.615,51 

ORTOPEDIA / 

TRAUMATOLOGÍA / 

REUMATOLOGÍA 1.815.173,24 2.798.594,20 924.969,82 5.538.737,26 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 1.543.254,25 2.244.429,91 1.002.644,58 4.790.328,74 

ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS, 

INFECCIOSAS Y 
ALÉRGICAS 1.288.222,64 2.200.172,40 766.020,99 4.254.416,03 

ENDOCRINOLOGÍA 1.771.405,38 2.190.180,72 1.137.998,91 5.099.585,01 

ODONTOLÓGICO 1.645.370,79 2.073.066,28 910.801,24 4.629.238,31 

GASTROENTEROLOGÍA 1.597.342,57 1.931.309,91 776.403,37 4.305.055,85 

OFTALMOLÓGICO 938.835,20 1.254.600,47 558.723,62 2.752.159,29 

CIRUGÍA 841.610,27 1.194.305,84 304.029,51 2.339.945,62 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 904.591,45 1.126.694,41 636.771,36 2.668.057,22 

DERMATOLOGÍA 532.528,21 1.122.544,16 519.670,50 2.174.742,87 

NEUROLOGÍA 792.524,32 923.573,64 704.076,58 2.420.174,54 

VARIAS 933.792,25 806.240,58 591.560,07 2.331.592,90 

PSIQUIATRICA 322.686,14 621.770,72 240.086,03 1.184.542,89 

PEDIÁTRICO 206.476,24 519.666,25 278.666,36 1.004.808,85 

UROLOGÍA 330.900,31 510.647,37 243.677,25 1.085.224,93 

CHEQUEO ANUAL 122.180,86 145.469,73 25.978,68 293.629,27 

EPIDEMIOLOGIA 94.197,96 138.370,30 79.920,36 312.488,62 

ONCOLÓGICA 244.946,52 115.377,80 65.014,11 425.338,43 

HEPÁTICA 22.929,00 62.455,13 58.590,66 143.974,79 
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MASTOLOGÍA 125.632,79 53.355,95 47.236,97 226.225,71 

NEFROLOGÍA 9.897,90   2.791,00 12.688,90 

Total, general 17.727.289,34 24.881.546,87 11.021.735,33 53.630.571,54 

 

2. Se mantiene lo establecido en las IAO 36.6: Los Oferentes “NO PODRÁN” cotizar precios 

parciales, deberán presentar obligatoriamente ofertas técnicas y económicas para la totalidad 

de las coberturas solicitadas tanto en el Seguro Colectivo de Vida como el Seguro de Gastos 

Médicos Hospitalarios, Gastos Oftalmológicos y Odontológicos por empleado solo y por 

grupo familiar, que desglose el precio por el período de tiempo estimado del servicio 

solicitado.  

El servicio solicitado es por tres (3) años, con contratos individuales anuales consecutivos, 

con una duración de: doce (12) meses por cada año. 

La presente Circular Aclaratoria No. 1, forma parte integral del Documento Base de la Licitación 

Pública Nacional No. LPN-CNBS-07-2020.  
 

Tegucigalpa. M.D.C. 31 de julio del 2020 

 

 

 

 

LIC. FERNANDO NEDA BRITO 
Gerente Administrativo 
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